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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad BANCO 
DAVIVIENDA allegó respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar 
decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 173804089002-2008-00185-00 
Ejecutante:   CAJA COOPERATIVA PETROLERA  

                                 “COOPETROL” NIT.860.013.743-0 
Ejecutado: LUIS  ALBERTO MORENO GRAJALES 
 c.c. 10.177.417 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por 
el Banco Davivienda, de fecha 31 de enero de 2023, en punto a la materialización 
de la medida cautelar, para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 13 de enero de 2023, quien dentro del término consagrado en 
el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 16, 17 y 18 de enero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2008-00193-00 
Ejecutante:   CAJA COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”  
    NIT.860.013.743-0 
Ejecutados: NELSON GUZMAN BELTRAN C.C. 79.005.067 
 DUVAN GUILLERMO VINASCO PIEDRAHITA 
 C.C. 10.172.525 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a 19 de diciembre de 2022 asciende a OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS CON NOVENTA Y TRES MCTE ($8.658.589.93). 

 
RESUMEN 

 
CAPITAL        $ 1.755.513.00 
INTERESES MORATORIOS APROBADOS(30/11/2014) $ 3.213.301.00 
INTERESES MORATORIOS (01/12/2014 A 19/12/2022) $ 3.675.873.93 



INTERESES DE PLAZO      $      13.902.00 
 
TOTAL        $8.658.589.93 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, La subdirección de Gestión de Trámites de 
Transito de Sabaneta Antioquia, allegó respuesta en punto a la materialización de la 
medida cautelar decretada. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (CS) 
Radicado:   173804089002-2009-00405-00 
Ejecutante:   CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 
    NIT. 860.013.743-0 
Ejecutado:                   KEMER ELIAS RINCON ORTIZ  
                   C.C.10.165.495 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso ejecutivo 
referido y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la subdirección 
de Gestión de Trámites de Tránsito de Sabaneta Antioquia, oficio Código 1081.02 de 
fecha 01 de febrero de 2021, en punto a la materialización de la medida cautelar, para 
los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
informándole que la parte ejecutante, allegó liquidación del crédito y por secretaría 
se le corrió traslado a la parte demandada en lista fijada el día 01 de febrero de 
2023, quien dentro del término consagrado en el artículo 110 del CGP guardó 
silencio.   
 
Términos traslado: 02, 03 y 06 de febrero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago.  
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2011-00090-00 
Ejecutante:   ASTRID CAROLINA GONZALEZ 
    C.C. 24.652.377 
Ejecutado: GLORIA PATRICIA RAMOS CARDONA C.C.30.350.408 
 PEDRO PABLO RAMOS RODAS C.C. 1.262.906 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a 25 de enero de 2023 asciende a  CINCO MILLONES SETECIENTOS 

DOCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OHCO PESOS CON SESENTA Y 

SIETE MCTE ($5.712.988.67). 

 
 
 



RESUMEN 
 

CAPITAL      $1.917.502.13 
INTERESES MORATORIOS (A 11/06/2021) $2.963.398.63 
INTERESES MORATORIOS (A 25/01/2023) $   832.087.91 

 
TOTAL      $5.712.988.67 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante, allegó 
solicitud para la cesión del crédito. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio:  091 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2013-00303-00 
Ejecutante:   LUIS GUILLERMO PARRA JARAMILLO  
    C.C.  70.125.368 
Ejecutados: FREDDY ALEXANDER GARCIA VASQUEZ C.C.10.180.953 

YOSIMAR BECERRA ROMERO C.C. 1.054.540.221 
 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vista la constancia secretarial que antecede en el presente proceso ejecutivo 
adelantado por el señor LUIS GUILLERMO PARRA JARAMILLO, a través de 
apoderado judicial, en contra de los señores FREDDY ALEXANDER GARCIA 
VASQUEZ C.C.10.180.953 - YOSIMAR BECERRA ROMERO C.C. 1.054.540.221, 
entra el Despacho a resolver la solicitud de la cesión de crédito presentada por 
apoderado de la parte demandante. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Indica la parte demandante que cede el crédito que persigue en el presente proceso a la 
empresa GERMAN NARVAEZ C.C. 94.389.953. Agrega que la cesión comprende el 
100% de los derechos de crédito contenidos en el proceso, privilegios, las garantías sì las 
hubiere. 
 
Al respecto preceptúan, en su orden, los artículos 1959 y 1960 del Código Civil, lo 
siguiente: 

 
“Art. 1959.- La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre 
el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título.  Pero si el crédito que se 
cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente 
al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 
exhibición de dicho documento”. 



VBS 

 
“Art. 1960.- La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no 
ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste” 

 
Al tenor de las normas atrás transcritas, la cesión del crédito que se presenta en este caso, 
ha surtido los efectos entre el cedente y el cesionario, pues ha consentido la negociación 
con la firma del documento que la contiene. Pero no se puede decir que la cesión ha 
producido los mismos efectos en contra del ejecutado, ya que éste no ha coadyuvado el 
referido contrato, ni mucho menos el cesionario le ha notificado el hecho de la cesión. 
 
Así las cosas, la cesión del crédito no ha surtido a cabalidad los efectos a que está llamada 
como figura jurídica y, por tanto, antes de declararse válidamente configurada, teniendo 
en cuenta que el demandado se encuentra legalmente vinculado al proceso, se le 
notificará de su ocurrencia por estado. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS,  

 
III. R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: TENER surtidos los efectos de la cesión del crédito entre el cedente LUIS 
GUILLERMO PARRA JARAMILLO C.C. 70.125.368 y el cesionario GERMAN 
NARVAEZ C.C. 94.389.953 por lo dicho en la parte motiva de este proveído.   
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado la mencionada cesión, a los ejecutados, los 
señores FREDDY ALEXANDER GARCIA VASQUEZ C.C.10.180.953 - YOSIMAR 
BECERRA ROMERO C.C. 1.054.540.221, para que la cesión surta sus efectos.   
 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial de GERMAN NARVAEZ, en 
calidad de cesionario, al doctor CARLOS ALBERTO NUÑEZ MARTINEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº. 9.861.860 y tarjeta Profesional Nº.227.934 del C. S de 
la J. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ  

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 03 de febrero de 2023, quien dentro del término consagrado 
en el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 06, 07 y 08 de febrero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2013-00303-00 
Ejecutante:   LUIS GUILLERMO PARRA JARAMILLO  
    C.C.  70.125.368 
Ejecutados: FREDDY ALEXANDER GARCIA VASQUEZ C.C.10.180.953 

YOSIMAR BECERRA ROMERO C.C. 1.054.540.221 

 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 
conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 
del crédito a 23 de enero de 2023 asciende a TRES MILLONES DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SESENTA 
Y UNO MCTE ($3.218.243.61). 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, el empleador empresa de seguridad ONCOR, 
allegó respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (CS) 
Radicado:   173804089002-2015-00368-00 
Ejecutante:   WILLIAM BERNAL TRIANA    
    C.C. 10.172.062 
Ejecutado:                   OSCAR JAIME ECHEVERRI 
                   C.C. 17.354.51a 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso ejecutivo 
referido y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la empresa de 
seguridad ONCOR, oficio de fecha 06 de febrero de 2023, en punto a la materialización 
de la medida cautelar, para los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 
 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante, allegó 
solicitud para la cesión del crédito. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio:  098 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2016-00280-00 
Ejecutante:   CARMEN JULIE CASTAÑEDA  
    C.C.  46.648.244 
Ejecutados: ELSY GALLEGO DE BELTRAN  
                                                MARIA FABIOLA GALLEGO MARTINEZ 
 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vista la constancia secretarial que antecede en el presente proceso ejecutivo 
adelantado por la señora CARMEN JULIE CASTAÑEDA, a través de apoderado 
judicial, en contra de las señoras MARIA FABIOLA GALLEGO MARTINEZ y ELSY 
GALLEGO  DE BELTRAN, entra el Despacho a resolver la solicitud de la cesión de 
crédito presentada por apoderado de la parte demandante. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Indica la parte demandante que cede el crédito que persigue en el presente proceso a la 
empresa GERMAN NARVAEZ C.C. 94.389.953. Agrega que la cesión comprende el 
100% de los derechos de crédito contenidos en el proceso, privilegios, las garantías sì las 
hubiere. 
 
Al respecto preceptúan, en su orden, los artículos 1959 y 1960 del Código Civil, lo 
siguiente: 

 
“Art. 1959.- La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre 
el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título.  Pero si el crédito que se 
cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente 
al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 
exhibición de dicho documento”. 

 



VBS 

“Art. 1960.- La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no 
ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste” 

 
Al tenor de las normas atrás transcritas, la cesión del crédito que se presenta en este caso, 
ha surtido los efectos entre el cedente y el cesionario, pues ha consentido la negociación 
con la firma del documento que la contiene. Pero no se puede decir que la cesión ha 
producido los mismos efectos en contra del ejecutado, ya que éste no ha coadyuvado el 
referido contrato, ni mucho menos el cesionario le ha notificado el hecho de la cesión. 
 
Así las cosas, la cesión del crédito no ha surtido a cabalidad los efectos a que está llamada 
como figura jurídica y, por tanto, antes de declararse válidamente configurada, teniendo 
en cuenta que el demandado se encuentra legalmente vinculado al proceso, se le 
notificará de su ocurrencia por estado. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas,  

 
III. R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: TENER surtidos los efectos de la cesión del crédito entre el cedente 
CARMEN JULIE CASTAÑEDA C.C.46.648.244 y el cesionario GERMAN NARVAEZ 
C.C. 94.389.953 por lo dicho en la parte motiva de este proveído.   
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado la mencionada cesión, a las ejecutadas, las 
señoras MARIA FABIOLA GALLEGO MARTINEZ y ELSY GALLEGO  DE BELTRAN, 
para que la cesión surta sus efectos.   
 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial de GERMAN NARVAEZ, en 
calidad de cesionario, al doctor CARLOS ALBERTO NUÑEZ MARTINEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº. 9.861.860 y tarjeta Profesional Nº.227.934 del C. S de 
la J. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ  

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 30 de enero de 2023, quien dentro del término consagrado en 
el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 31 de enero; 01 y 02 de febrero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2016-00280-00 
Ejecutante:   HUGO FELIPE GONZALEZ  
    C.C.  1.073.320.617 
Ejecutadas: MARIA FABIOLA GALLEGO MARTINEZ C.C.24.704.877 
 ELSY GALLEGO DE BELTRAN C.C. 24.715.095 

 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 
conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 
del crédito a 25 de enero de 2023 asciende a CINCO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y 
CINCO MCTE ($5.796.727.65). 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
informándole que la parte ejecutante, allegó liquidación del crédito y por secretaría 
se le corrió traslado a la parte demandada en lista fijada el día 01 de febrero de 
2023, quien dentro del término consagrado en el artículo 110 del CGP guardó 
silencio.   
 
Términos traslado: 02, 03 y 06 de febrero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago.  
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2016-00354-00 
Ejecutante:   LUIS GUILLERMO PARRA JARAMILLO 
    C.C. 70.125.368 
Ejecutado: MARYURY MORENO MURILLO C.C.1.054.552.944 
 AVI LUCITH GASRCIA CAGUEÑAS C.C. 1.026.557.611 
 

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a 25 de enero de 2023 asciende a SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON ONCE 

MCTE ($6.917.658.11). 

 
 
 



RESUMEN 
 

CAPITAL      $2.490.000.00 
INTERESES MORATORIOS (A 11/06/2021) $3.347.138.38 
INTERESES MORATORIOS (A 25/01/2023) $1.080.519.73 

 
TOTAL      $6.917.658.11 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, se deprecó por el apoderado 
judicial del extremo activo, el decreto de medida cautelar sobre cuentas bancarias. 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  No. 0101 
Proceso:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicado:   173804089-002-2017-00167-00 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
    NIT. 860.002.964-4 
Demandada:   MARIA DEL CARMEN ESCOBAR DIAZ 

                                                       C.C 30.351.776 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Se decide sobre la medida cautelar solicitada por el apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia y consistente en “… El embargo 
y retención de todos los dineros que posea el demandando MARIA DEL CARMEN 
ESCOBAR DIAZ, en el BANCO MIBANCO S.A…” 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Encuentra el Despacho que la medida cautelar solicitada resulta improcedente, 
por cuanto una vez revisado el proceso referenciado, se advierte que la medida 
referida fue decretada previamente con decisión que data del 21 de noviembre de 
2022, y comunicada a la entidad bancaria, con oficio 851 de noviembre 28 de 
2022. 
 
En consecuencia, se ordena nuevamente que por Secretaría se reenvíe el oficio 
correspondiente (Ley 2213 de 2022) con destino al BANCO MI BANCO. 
 

III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA CALDAS, 



 
RESUELVE: 

 
NEGAR el decreto de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de todos los dineros que posea el demandando MARIA DEL CARMEN ESCOBAR 
DIAZ, en el BANCO MIBANCO S.A, por cuanto la medida referida, ya fue 
decretada con antelación por este despacho judicial. 
 
En consecuencia, se ordena nuevamente que por Secretaría se reenvíe el oficio 
correspondiente (Ley 2213 de 2022) con destino a la Oficina de Instrumentos 
Públicos de La Dorada Caldas 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 15 del 13/02/2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
informándole que la parte ejecutante, allegó liquidación del crédito y por secretaría 
se le corrió traslado a la parte demandada en lista fijada el día 01 de febrero de 
2023, quien dentro del término consagrado en el artículo 110 del CGP guardó 
silencio.   
 
Términos traslado: 02, 03 y 06 de febrero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago.  
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2017-00344-00 
Ejecutante:   LUIS GUILLERMO PARRA JARAMILLO 
    C.C. 70.125.368 
Ejecutado: MARTHA PATRICIA LUNA BARRETO C.C.30.345.580 
 FREDY BARRETO C.C. 10.175.335 

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a 25 de enero de 2023 asciende a CINCO MILLONES SETECIENTOS 

SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON DIECINUEVE MCTE 

($5.706.871.19). 

RESUMEN 
 

CAPITAL      $2.298.400.00 
INTERESES MORATORIOS (A 30/09/2022) $2.411.095.07 
INTERESES MORATORIOS(A 25/01/2023) $   997.376.12 



 
TOTAL      $5.706.871.19 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés 
(20232). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, 
allegó liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte 
demandada en lista fijada el día 03 de febrero de 2023, quien dentro del término 
consagrado en el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 06, 07 y 08 de febrero de 2023 

 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio:     No. 099 
Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2019-00126-00 
Ejecutante:   TATIANA GONZALEZ ARROYAVE 
    C.C. 1.088.327.943 
Ejecutado: DANNA MARCELA GARCIA MONCADA 
 C.C. 1.112.619.645 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez efectuada 
por parte del Despacho la revisión de la liquidación del crédito allegada por el 
extremo activo, se observa que la parte ejecutante presenta liquidación de 
intereses a partir del día 01 de octubre de 2018, siendo la fecha real de causación 
el 02 de octubre de 2018; aunado a ello, se evidencia que los intereses moratorios 
fueron liquidados con una tasa que sobrepasa la tasa permitida. En consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, se MODIFICA la liquidación del crédito, en el siguiente 
sentido: 

RESUMEN 
 

 CAPITAL       $   53.000.000 
 INTERESES DE MORA (02/10/2018 a 23/01/2023) $   58.495.216.66  
 TOTAL       $  111.495.216.66 



 

CAPITAL 53.000.000,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

02/10/2018 31/10/2018 29 2,17 1.111.763,33$           

01/11/2018 30/11/2018 30 2,16 1.144.800,00$           

01/12/2018 31/12/2018 30 2,15 1.139.500,00$           
01/01/2019 31/01/2019 30 2,13 1.128.900,00$           

01/02/2019 28/02/2019 30 2,18 1.155.400,00$           

01/03/2019 31/03/2019 30 2,15 1.139.500,00$           

01/04/2019 30/04/2019 30 2,14 1.134.200,00$           

01/05/2019 31/05/2019 30 2,15 1.139.500,00$           

01/06/2019 30/06/2019 30 2,14 1.134.200,00$           

01/07/2019 31/07/2019 30 2,14 1.134.200,00$           

01/08/2019 31/08/2019 30 2,14 1.134.200,00$           

01/09/2019 30/09/2019 30 2,14 1.134.200,00$           

01/10/2019 31/10/2019 30 2,12 1.123.600,00$           
01/11/2019 30/11/2019 30 2,11 1.118.300,00$           

01/12/2019 31/12/2019 30 2,10 1.113.000,00$           

01/01/2020 31/01/2020 30 2,09 1.107.700,00$           

01/02/2020 29/02/2020 30 2,12 1.123.600,00$           

01/03/2020 31/03/2020 30 2,11 1.118.300,00$           

01/04/2020 30/04/2020 30 2,08 1.102.400,00$           

01/05/2020 31/05/2020 30 2,03 1.075.900,00$           

01/06/2020 30/06/2020 30 2,02 1.070.600,00$           

01/07/2020 31/07/2020 30 2,02 1.070.600,00$           

01/08/2020 31/08/2020 30 2,04 1.081.200,00$           

01/09/2020 30/09/2020 30 2,05 1.086.500,00$           

01/10/2020 31/10/2020 30 2,02 1.070.600,00$           

01/11/2020 30/11/2020 30 2,00 1.060.000,00$           

01/12/2020 31/12/2020 30 1,96 1.038.800,00$           

01/01/2021 31/01/2021 30 1,94 1.028.200,00$           

01/02/2021 28/02/2021 30 1,97 1.044.100,00$           

01/03/2021 31/03/2021 30 1,95 1.033.500,00$           

01/04/2021 30/04/2021 30 1,94 1.028.200,00$           

01/05/2021 31/05/2021 30 1,93 1.022.900,00$           

01/06/2021 30/06/2021 30 1,93 1.022.900,00$           

01/07/2021 31/07/2021 30 1,93 1.022.900,00$           

01/08/2021 31/08/2021 30 1,94 1.028.200,00$           

01/09/2021 30/09/2021 30 1,93 1.022.900,00$           

01/10/2021 31/10/2021 30 1,92 1.017.600,00$           

01/11/2021 30/11/2021 30 1,94 1.028.200,00$           

01/12/2021 31/12/2021 30 1,96 1.038.800,00$           

01/01/2022 31/01/2022 30 1,98 1.049.400,00$           

01/02/2022 28/02/2022 30 2,04 1.081.200,00$           

01/03/2022 31/03/2022 30 2,06 1.091.800,00$           

01/04/2022 30/04/2022 30 2,12 1.123.600,00$           

01/05/2022 31/05/2022 30 2,18 1.155.400,00$           

01/06/2022 30/06/2022 30 2,25 1.192.500,00$           

01/07/2022 31/07/2022 30 2,34 1.240.200,00$           

01/08/2022 31/08/2022 30 2,43 1.287.900,00$           

01/09/2022 30/09/2022 30 2,43 1.287.900,00$           

01/10/2022 31/10/2022 30 2,65 1.404.500,00$           

01/11/2022 30/11/2022 30 2,76 1.462.800,00$           

01/12/2022 31/12/2022 30 2,93 1.552.900,00$           

01/01/2023 23/01/2023 23 3,04 1.235.253,33$           

Total Intereses de Mora 58.495.216,66$        

Subtotal 111.495.216,66$      

53.000.000,00$                   

0,00$                                    

58.495.216,66$                   

0,00$                                    

111.495.216,66$                

111.495.216,66$                

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)



TOTAL: CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS M/CTE. 
($111.495.216.66) 

 
DECISIÓN:  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de la 
Dorada, Caldas,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, la cual será aprobada hasta el día 23 de enero de 2023, por la 
obligación contentiva en escritura pública N°.918 de la Notaria única del Circulo 
de La Dorada Caldas, por la suma de CIENTO ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 
CON SESENTA Y SEIS M/CTE. ($111.495.216.66) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 03 de febrero de 2023, quien dentro del término consagrado 
en el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 06, 07 y 08 de febrero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2019-00415-00 
Ejecutante:   ASTRID CAROLINA GONZALEZ  
    C.C.  24.652.377 
Ejecutados: HECTOR JOSE VALENCIA NAVARRO C.C.10.184.046 
 SANDRA MILENA PACHECO C.C. 24.717.267 

 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 
conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 
del crédito a 23 de enero de 2023 asciende a CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO QUINCE PESOS CON CINCUENTA Y UN MCTE 
($5.827.115.51). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2022 



 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 23 de enero de 2023, quien dentro del término consagrado en 
el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 24, 25 y 26 de enero de 2023 
 
Se evidencia en el portal del Banco Agrario cinco títulos judiciales pendientes de 
pago. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2020-00170-00 
Ejecutante:   LUIS ALBERTO BECERRA VALDERRAMA 
    C.C.  10.172.624 
Ejecutados: MONICA ALEXANDRA BARRERA JIMENEZ C.C.52.338.021 
 HUBER TANGARIFE ARIAS C.C. 7.251.347 

 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 
conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 
del crédito a 18 de enero de 2023 asciende a DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SIETE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS CON CERO NUEVE MCTE 
($2.807.202.09). 
 
Por último, atendiendo a que en la presente causa, se encuentran títulos judiciales 
acreditados al proceso; una vez en firme la presente liquidación, de conformidad 
con el artículo 447 del Código General del Proceso1, se dispone la entrega de los 
títulos acreditados a favor del señor LUIS ALBERTO BECERRA VALDERRAMA 

 
1 “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las 
costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere 
sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le 
entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
 



C.C. 10.172.624 , y los que se llegaren a constituir hasta cubrir la totalidad de la 
obligación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad UGPP allegó 
respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00221-00 
Ejecutante:   BANCOOMEVA S.A.  

                                 NIT.900.406.150-5 
Ejecutado: FULVIO EDGAR REINA BAQUERO 
 C.C. 3.294.751 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por 
la Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP, Rad. 2023153000495451 de fecha 
31 de enero de 2023, en punto a la materialización de la medida cautelar, para los 
fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, la entidad BANCO MIBANCO 
allegó respuesta en punto a la materialización de la medida cautelar decretada. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 173804089002-2021-00379-00 
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4 
Ejecutado: RUBEN DARIO BARRETO GALLEGO 
 c.c. 1.013.594.721 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
ejecutivo referido y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por 
el Banco MIBANCO, oficio 00012778 de fecha 31 de enero de 2023, en punto a 
la materialización de la medida cautelar, para los fines legales pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 de febrero 13 de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez 
informándole que la parte ejecutante, allegó liquidación del crédito y por secretaría 
se le corrió traslado a la parte demandada en lista fijada el día 23 de enero de 
2023, quien dentro del término consagrado en el artículo 110 del CGP guardó 
silencio.   
 
Términos traslado: 24, 25 y 26 de enero de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario títulos judiciales pendientes de 
pago.  
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2022-00402-00 
Ejecutante:   ELIANA MONTEALEGRE  
    C.C. 30.351.146 
Ejecutado: JORGE WILLIAM SUAREZ FLOREZ C.C.75.090.514 

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a 01 de diciembre de 2022 asciende a CATORCE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

CON SESENTA Y SIETE MCTE ($14.575.496.67). 

RESUMEN 
CAPITAL1      $5.000.000.00 
INTERESES MORATORIOS (A 01/12/2022) $4.273.841.67 
TOTAL      $9.273.841.67 

 



 
 

CAPITAL2      $3.000.000.00 
INTERESES MORATORIOS (A 01/12/2022) $2.301.655.00 
TOTAL      $5.301.655.00 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 015 del 13 de febrero de 2023 



 

 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                   La Dorada, Caldas, diez de febrero de dos mil veintitrés. 

 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Ctía (s.s.) 
Demandante. BANCOLOMBIA SA 

Demandado. BLANCA FLOR IDARRAGA JURADO  
Radicado 2018-00457-00 

Auto de Trámite  
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso por parte del 
curador ad litem de los herederos indeterminados de la demandada 
fallecida en el trámite del proceso propuso excepciones de mérito en su 
favor argumentando que la obligación debería ser cubierta por la 
asegurada, y de acuerdo a la suspensión solicitada por la demandante 
para establecer las reclamaciones de seguros para cubrir las acreencias 
por parte de la entidad ejecutante y conforme a la petición de la 
terminación parcial por pago total únicamente de la porción de la 
obligación a favor de Bancolombia SA,  por valor de $13´953.310,oo, en 
la cual se subrogó el FNG y que se continuaba con la ejecución por la 
porción restante y que a su vez cediera a CISA, quedando como parte 
activa del saldo que continuaría vigente dentro del proceso, a lo cual el 
juzgado aparte de lo que se accedió, dejó en claro en dicha decisión que 
no se tenía conocimiento de la cesión en favor de CISA, por lo que en 
consecuencia del antecedente acá relatado, el despacho, considera 
oportuno: 

 
 
1. Requerir a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo en 

su condición de endosatario en procuración al cobro de Bancolombia SA, 
para que nos indique si por el suceso del fallecimiento de la demandada 
en este proceso, se realizó o no reclamaciones de seguros para 
cubrir las acreencias tal como lo manifestó en su petición de 
suspensión del presente proceso o en su defecto si el saldo de la 
obligación fue o no cubierto.  

 
2. Requerir al FNG para que en su condición de subrogatario 

parcial de la obligación demandada por Bancolombia, haga llegar la 
cesión que le realizó a CISA, en los términos y efectos legales, por 
cuanto en el expediente esta no aparece. 



 

 
3. Recibida las respuestas a los requerimientos efectuados, se 

decidirá para convocar a la audiencia oral del artículo 372 del CGP, por 
cuanto el curador ad litem de la parte ejecutada propuso excepciones 
de mérito, cuyo traslado a la parte demandante se ordenó por el término 
de 10 días en auto del 17/11/20, notificado por estado No 095 del 
18/11/20,  venciendo  el traslado a la parte demandante el 02/12/20, 
cuya parte guardó silencio, a lo que sin embargo la parte demandante 
el 09/12/2020, solicito la suspensión del proceso para establecer si se 
había realizado o no reclamaciones de seguros para cubrir las acreencias 
ejecutadas, de lo cual nunca indicó nada al respecto.   

 
4. Requerir al señor Curador ad litem, también para que se 

pronuncie sobre si se mantiene o no en su excepción de mérito de 
establecer si se hizo algún pago por parte de la aseguradora sobre la 
obligación ejecutada, como quiera que ya se estableció un pago parcial 
en este proceso, quedando obviamente un saldo pendiente de pago, de 
lo cual no se tiene conocimiento si ya se realizó. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ  

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

          Auto-Notificado en el estado 015 del 13/02/23 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas.  

 

Febrero 6 de 2023. A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole 

que, se allegó por parte del curador ad litem, contestación a la demanda dentro del 

término de traslado y presentó excepciones de mérito. 

 

Designación: 07/12/22.   

Surtida la designación los 2 días 9 y 12/12/22 (inhábil el 08/12/22)  

Términos de aceptación los días del 12 al 16 de diciembre de 2022.  

Notificación del mandamiento de pago el 20/01/23. 

23 y 24/01/23 surtida la notificación 

Traslado del mandamiento de pago del 25, 26, 27 30 y 31 de enero/23 y 01, 02, 03, 06 

y 07 de febrero/23. A las 6 pm. (vencen los 10 días), 

Contesto demanda y propuso excepciones de merito el 03 de febrero de 2023. 

 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA (ss) 

Radicado:   173804089002-2022-00033-00 

Ejecutante:   BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA SA   

Ejecutado:                       CRISTIAN DAVID HERNANDEZ ESPEJO  

                   

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE de conformidad con el 

numeral primero del artículo 443 del Código General del Proceso, CORRER 

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO, visibles a orden 40 del cuaderno 

principal, que propuso el curador ad litem del demandado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, para que si a bien lo considera se pronuncie sobre ellas, 

adjunte o pida pruebas relacionadas con ellas.  

  

Para dar sustento a lo anterior seguidamente referiremos a lo que respecto estipula la 

norma en cita, que reza:  

 



“Artículo 443.  Tramite de las Excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las 

siguientes reglas:  

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte 

o pida las pruebas que pretende hacer valer...” (Subrayado fuera de texto original)  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 015 de 13/02/2023  
 



VBS 

INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas.  

 

Febrero 6 de 2023. A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole 

que, se allegó contestación a la demanda dentro del término de traslado y presentó 

excepciones de mérito.  

 

Notificación personal: 09/11/22. Solicitud amparo de Pobreza 15/11/22. Inhábiles: 12-

13 y 14 de noviembre de 2022.  

Términos corridos 2 días el 10 y 11 de noviembre de 2022. 

Designación abogada de Pobre el 07/12/22 

Aceptación el 23/01/23. 

Traslado resto de la demanda 25/01/23, 26 y 27/01/23 surtida la notificación. 

Reanuda términos restantes de 8 días del traslado: 28, 31 de enero de 2022 (4 días) y 

del 01, 02, 03, 04, 07 y 08 de febrero de 2023 (vencen los 10 días), siendo inhábiles los 

días 5 y 6/02/23. 

Contesto demanda y propuso excepciones de merito el 03 de febrero de 2023. 

 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA (ss) 

Radicado:   173804089002-2022-00249-00 

Ejecutante:   GUSTAVO PATIÑO C.C.No 16´206.459 

Ejecutado:                       CARLOS ALBERTO ANGULO DAZA C.C.10´155.384 

                   

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE de conformidad con el 

numeral primero del artículo 443 del Código General del Proceso, CORRER 

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO, visibles a orden 22 del cuaderno 

principal, propuestas por la abogada de pobre del ejecutado,  a la parte demandante 

por el término de diez (10) días, para que si a bien lo considera se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o pida pruebas relacionadas con ellas.  

  



Para dar sustento a lo anterior seguidamente referiremos a lo que respecto estipula la 

norma en cita, que reza:  

 

“Artículo 443.  Tramite de las Excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las 

siguientes reglas:  

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte 

o pida las pruebas que pretende hacer valer...” (Subrayado fuera de texto original)  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 

Notificado por estado Nº 015 de 10/02/2023  

 



 

 
 

 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, diez de febrero de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO DIVISORIO (SS) 

DEMANDANTE:       YONIER ARBELAEZ CIFUENTES       

DEMANDADO:         LUZ MARINA TORO FLOREZ 

Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00021-00 

Auto Interlocutorio Nro 100 

 

 

Por no haberse subsado en defecto que dio origen a la inadmisión de la demanda en  

referencia, dara como consecuencia al rechazo de la demanda de conformidad con el 

artìculo 90 del CGP, por lo brevemente expuesto, el JUZGADO, 

  

RESUELVE : 

 

Primero. RECHAZAR la demanda en referencia, por lo dicho en la parte considerativa. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 015 del 13/02/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 
dorada/2020n1. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

173804089002 

La Dorada, Caldas, diez (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
AUTO INTER.:  079-2023 
RADICADO  17380408900220230003500  
PROCESO: VERBAL ESPECIAL – LEY 1561 DE 2021, 

Saneamiento de la falsa Tradición  
DEMANDANTE: YOLANDA GUTIERREZ. 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se entra a corregir lo atinente a la recopilación de la información previa a la 
calificación de la demanda en referencia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, debido a que se mencionó en el 
auto del 02 de febrero del año en curso unas entidades equivocadas.  
 
 
 

CONSIDERACIONES   
 

 
De conformidad con el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, exige que,  

“Artículo 12. Información previa a la calificación de la 
demanda. Para constatar la información respecto de lo indicado en los 
numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la presente ley, el juez, en 
el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la demanda, 
consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del 
respectivo municipio, los informes de inmuebles de los Comités 
Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo 
de desplazamiento, la información administrada por el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la 
Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente. 



Esa información debe ser suministrada por las entidades competentes en la 
forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo 
alguno.” 

Ahora bien, el decreto No 1409 de 2014, del Ministerio de Justicia y del 
derecho, reguló parcialmente la ley 1561 de 2012, en desarrollo de lo 
previsto en los artículos 6,10,12 y 13 de la ley 1561 de 2012, en el que en 
el artículo primero, estableció entre otros cambios, que, no hay lugar a 
suspender el trámite del proceso por el incumplimiento en el envío de la 
información solicitada a  las autoridades competentes a que refiere el artículo 
12 de la ley 1561/12, cuando el juez la haya solicitado, queriendo decir lo 
anterior, lo que no es óbice para darle cumplimiento a lo establecido en la 
norma. Luego, en todo caso, el juez podrá adelantar el proceso con la 
información recaudada, pero no podrá dictar sentencia hasta que esté 
completa.  

Para lo cual previo estudio de la demanda para su admisión conforme al 

artículo 13 (calificación de la demanda) o inadmisión conforme al artículo 14 (contenido 

del auto admisorio de la demanda) de la citada ley, de conformidad con el artículo 12 

(información previa a la calificación de la demanda)  ibidem,  y para constatar la información 

respecto de lo indicado en los numerales 1,3,4,5,6,7 y 8 del artículo 6º, se 

dispone consultar:  

 

(1) al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio,  
(2) Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de 

desplazamiento,  
(3) Agencia nacional de Tierras antes el Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural (Incoder),  
(4) Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad 

catastral correspondiente,  
(5) A la Fiscalía General de la Nación y,  
(6) Al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 

Para que, hagan las declaraciones respecto de lo indicado en los numerales 1 

al 8 del artículo 6º de la ley 1561/12; dentro del término de diez (10) 

posteriores al recibo de la demanda y para que de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo único del artículo 11 de la ley, se expida con destino 

al proceso el certificado con la información requerida, en un término de 15 

días hábiles, so pena de que el funcionario renuente incurra en falta 

disciplinaria grave. 

 

conforme a lo expuesto, el Juzgado SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL, de la Dorada, Caldas,   



 
RESUELVE: 

  
 
PRIMERO: Corregir el numeral primero del auto 02/02/2023 y en 

su defecto se ORDENA que dentro del término de diez (10) posteriores al 

recibo de la demanda, se oficie a las siguientes entidades de conformidad 

con el artículo 12 de la ley 1561 de 2012:  

(1) Al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo 
municipio, de la Dorada, Caldas.  

(2) Agencia Nacional de Tierras antes el Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural (Incoder),  

(3) Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad 
catastral correspondiente del lugar del bien.  

(4) A la Fiscalía General de la Nación -Dirección Especializada 
de Extinción del derecho de Dominio.  

(5) Al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente- A 
la Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de 
desplazamiento, Dirección de Restitución de tierras 

Para que, hagan las declaraciones respecto de lo indicado en los numerales 1 

al 8 del artículo 6º de la ley 1561/12; dentro del término de diez (10) 

posteriores al recibo de la demanda y para que de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo único del artículo 11 de la ley, se expida con destino 

al proceso el certificado con la información requerida, en un término de 15 

días hábiles, so pena de que el funcionario renuente incurra en falta 

disciplinaria grave. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                                MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 015 del 13/02/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 
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